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PRD: Partido de la Revolución Democrática 
Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de San Luis 

Potosí 
 
 
1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Proceso electoral local 2020-2021. A finales de septiembre de dos mil 

veinte, inició el proceso electoral en el Estado de San Luis Potosí para 

renovar, entre otros cargos de elección popular, los cincuenta y ocho 

municipios estatales; lo anterior, de conformidad con la Ley Electoral Local.  

1.2. Registro de candidaturas. El periodo establecido para el registro de 

candidatos para la integración de los ayuntamientos en el Estado de San Luis 

Potosí comprendió del 22 al 28 de febrero de dos mil veintiuno, conforme al 

calendario electoral 2020-2021 aprobado por el Consejo Estatal Electoral, 

para lo cual los partidos políticos tenían que presentar su solicitud y 

documentación con que quedaran acreditados los requisitos de elegibilidad 

previstos en los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral Local.  

1.3. Postulación de la alianza entre el PAN y el PRD. Conforme a los 

anteriores términos, Erika Irazema Briones Pérez fue postulada por la alianza 

partidaria en mención, para contender al cargo de Presidenta Municipal en el 

ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis Potosí, mediante la figura de 

reelección al cargo, quien presentó licencia de separación por tiempo 

determinado de su encargo, misma que fue recibida por el cabildo municipal.  

Sin embargo, esta le fue negada, en sesión ordinaria de primero de enero de 

dos mil veintiuno,1 celebrada por el propio cabildo del ayuntamiento de Villa 

de Reyes.  

1.4. Juicio local TESLP/JDC/35/2021. Derivado de la negativa para 

otorgarle licencia por tiempo determinado, el cinco de marzo, Erika Irazema 

Briones Pérez presentó medio de impugnación contra el acuerdo del cabildo 

municipal ante el Tribunal Local.  

Posteriormente, el veintiséis de marzo, la responsable dictó sentencia dentro 

del expediente de referencia, considerando fundados los agravios hechos 

valer por la ahí actora.  

                                                            
1 En lo subsecuente, todas las fechas corresponden al año dos mil veintiuno, salvo precisión 
expresa en contrario. 
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El artículo 17, párrafo 4, de la Ley de Medios, establece cuáles son los 

requisitos que deben cumplir las personas físicas o morales que pretendan 

acudir como terceros interesados en alguno de los medios de impugnación 

competencia de este Tribunal Electoral. 

Entre aquellos requisitos que se exigen, se encuentra en el inciso d), el 

relacionado con la acreditación de la personería, cuando así resulte exigible. 

Así, en el caso que nos ocupa, se advierte que quien comparece lo hace en 

su carácter de representante del Partido Revolucionario Institucional, pero no 

exhibe alguna constancia que lo acredite como tal, ni tampoco se advierte 

que hubiere comparecido en el juicio al cual le recayó la sentencia 

impugnada. 

Por lo tanto, si su pretensión es la de comparecer en representación del 

mencionado partido político, esta es improcedente debido a que no acredita 

contar con su representación. 

De ahí que, con independencia de que se pudiera acreditar alguna otra 

causal que le impida comparecer con el carácter que pretende, la falta de 

personería es suficiente para tenerse por no presentado.  

4. ACUMULACIÓN 

Del análisis de los escritos de demanda, se advierte que los actores 

impugnan el mismo acto, razón por la cual, atendiendo al principio de 

economía procesal, y con el fin de evitar el riesgo de que se dicten 

determinaciones contradictorias, lo conducente es decretar la acumulación 

del expediente SM-JE-66/2021 al SM-JE-62/2021, por ser éste el primero en 

recibirse y registrarse en esta Sala Regional.2 

Por lo anterior, se ordena agregar copia certificada de los puntos resolutivos 

a los autos del expediente acumulado. 

5. IMPROCEDENCIA 

A juicio de esta Sala Regional, los juicios electorales resultan improcedentes, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley de 

Medios, toda vez que los promoventes carecen de interés jurídico para 

controvertir la sentencia en cuestión. 

                                                            
2 Con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la referida Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, 31 de la Ley de Medios, y 79 del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



 

 

En la s

cabildo

preside

otorgar

ser vota

Por un

jurisdic

perjuici

motivo 

autorida

Sin em

mismos

licencia

electora

podría 

autorida

disposi

trascen

Asimism

atribuci

jurídico

interés 

pero qu

benefic

Por su 

de Villa

Lo ant

interesa

lo cierto

través d

no les c

del me

ostenta

electora

sentencia

 del ayu

enta mun

ra, porqu

ada. 

na parte

cional se

o, pues 

de agra

ad munic

mbargo, 

s, no le 

a, a trav

al o le t

causar u

ad electo

ciones n

ndería al 

mo, las 

iones de

o para co

simple, y

ue, ni au

cio, al no 

parte, qu

a de Reye

terior es

ados en 

o es que

de la cua

causa un

encionado

a la pres

ales. 

a recurrid

untamien

nicipal la 

ue su neg

e, el pa

eñalando

puede in

avio, que

cipal. 

la determ

causan 

és de la

rasgrede

un perju

oral, en c

normativa

proceso 

consider

el ayunta

ontrovert

ya que p

un obten

trastocar

uienes se

es, San L

s así p

la instan

e, atendie

al se le o

na afecta

o órgano

sidencia 

da, el Trib

nto de V

licencia 

gativa po

rtido Co

, de man

ncidir en 

e el Trib

minación

un perj

a senten

e algún d

icio es e

caso de 

as corres

electoral

raciones 

amiento 

tir la sen

pretende 

niendo un

r su esfe

e ostenta

Luis Poto

pues, au

ncia local

endo a su

otorga la

ación a s

o de go

no incid

SM-J

bunal Lo

Villa de R

que solic

odría afe

onciencia

nera dest

el proce

bunal Loc

n del Tri

juicio, to

cia, no 

derecho,

el otorga

que éste

spondien

l. 

relacion

son ins

ntencia, 

tutelar la

na resolu

ra jurídic

an como 

osí, tamp

un cuan

, en la q

u pretens

a licencia 

su esfera 

obierno, 

e en el 

E-62/2021

cal revoc

Reyes, e

citó, esta

ectar su d

a Popula

tacada, q

eso electo

cal vulne

ibunal L

oda vez 

incide en

 sino qu

amiento d

e se reali

ntes, pue

nadas co

uficientes

pues ta

a legalida

ución fav

ca. 

regidor y

oco tiene

ndo com

ue se les

sión y ca

 a la ent

jurídica,

la sepa

ejercicio

 Y SM-JE-

có la dec

en la qu

ablecido c

derecho 

ar acude

que la se

oral, ade

eró la in

ocal y s

que el 

n el des

ue, en to

del regis

izara en 

es sería 

on la pre

s para j

les argu

ad de los

vorable, 

y regidora

en interés

mparecier

s recono

ausa de p

tonces pr

 pues, a

ración d

o de sus

-66/2021 A

cisión tom

ue se le 

como efe

político-e

e a esta

entencia 

emás, ex

ndepende

sus efec

otorgam

sarrollo d

odo caso

stro por 

contrave

dicho a

esunta i

justificar 

umentos 

s actos d

se tradu

as del ay

s jurídico

ron com

oció con t

pedir, la 

residenta

unque fo

del cargo

s derech

ACUMULA

mada po

negó a

ecto que 

electoral 

a instan

le causa 

xpone co

encia de

ctos, por

iento de

del proce

o, lo que

parte de

ención a 

acto el q

nvasión 

su inte

reflejan 

de autorid

uciría en 

yuntamie

o. 

mo terce

tal caráct

sentenci

a municip

orman pa

o de qu

hos políti

 
ADO 

 

5

r el 

a la 

se 

de 

ncia 

un 

mo 

e la 

r sí 

e la 

eso 

e le 

e la 

las 

que 

de 

rés 

un 

dad 

un 

nto 

ros 

ter, 

a a 

pal, 

arte 

uien 

co-

5



   
SM-JE-62/2021 Y SM-JE-66/2021 ACUMULADO 
  

 

 6 

Similar consideración se alcanzó en la sentencia que concluyó el expediente 

SM-JE-59/2021 donde, si bien se desechó la demanda, ya que existió un 

cambio de situación jurídica que hacia inviable el análisis de sus agravios, 

también se determinó que carecían de interés jurídico para controvertir la 

licencia otorgada a otra servidora pública, porque no les afectaba en el 

ejercicio de sus derechos. 

Con independencia de lo anterior, al integrar el cabildo, fueron partícipes de 

la decisión revocada, ante lo cual, se puede advertir que su interés es el de 

preservar la validez de las actuaciones que llevaron a cabo en su carácter de 

autoridad, por lo que en ese escenario carecen de legitimación para 

controvertir la sentencia, porque no trasciende a su ámbito individual.  

En las narradas circunstancias, al acreditarse de manera fehaciente la causal 

de improcedencia invocada, lo procedente es desechar la demanda. 

6. RESOLUTIVO  

PRIMERO. Se acumula el expediente SM-JE-66/2021 al diverso SM-JE-

62/2021, por ser este el primero que se recibió en esta Sala Regional, por lo 

que se deberá glosar copia certificada de la presente sentencia a los autos 

del juicio acumulado. 

SEGUNDO. Se tiene por no presentado el escrito de tercero interesado. 

TERCERO. Se desechan de plano las demandas.  

En su oportunidad, archívense los expedientes como asuntos concluidos y, 

en su caso, hágase la devolución de la documentación exhibida por la 

responsable.  

NOTIFÍQUESE.   

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 

con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
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